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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

La transcendencia de las medidas que se incluyen en la Ley de Economía Sostenible 

difícilmente podrían dejar de afectar a la tutela judicial que garantiza nuestra Constitución y que 

en su desarrollo se plasma de manera fundamental en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 

Poder Judicial. 

 

Así sucede, en concreto, con las medidas que buscan mejorar la protección de la 

propiedad intelectual, que necesariamente han de pasar la atribución de competencias a los 

jueces. 

 

La opción que se ha considerado más ajustada en este terreno ha sido la de atribuir esta 

competencia, regulada en la Ley de Economía Sostenible, a los Juzgados Centrales de lo 

contencioso-Administrativo, para lo cual se añade un nuevo apartado 5 al artículo 90 de la citada 

Ley Orgánica. 

 

Artículo Único. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

 

Se añade un nuevo apartado 5 del artículo 90, con la siguiente redacción: 

 

«5. Corresponde también a los Juzgados Centrales de lo contencioso-Administrativo 

autorizar, mediante auto, la ejecución material de la resoluciones adoptadas por la Sección 

Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual para que se interrumpa la prestación de 
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 servicios de la información o para que se retire contenidos que vulneren la propiedad intelectual, 

adoptadas en aplicación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la 

información.» 

 

Disposición final primera. Competencia estatal. 

 

Esta ley orgánica se dicta en ejercicio de las competencias atribuidas al Estado en los 

artículos 149.1. 5ª, 6ª y 9ª de la Constitución. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

 

La presente ley orgánica entrará en vigor a […] de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». 

 

 


